
Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  

Acrobat X o Adobe Reader X, o en alguna versión posterior.
 

¡Consiga Adobe Reader ahora! 

http://www.adobe.com/go/reader_download_es




De: Unidad de Transparencia
A:
Asunto: Solicitud 00613/PLEGISLA/IP/2019
Fecha: lunes, 23 de septiembre de 2019 10:38:00 a. m.
Archivos adjuntos: 00613-19.pdf


613 RESPUESTA OSFEM.pdf
613 Respuesta SAIMEX 18-09-2019.pdf


Solicitante de Información


Presente


 


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 y 163 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México y en atención a la solicitud de
acceso a la información con folio 00613/PLEGISLA/IP/2019, me permito señalar que la
misma fue atendida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense
(SAIMEX), interconectado a la Plataforma Nacional de Transparencia el pasado 18 de
septiembre de 2019. No obstante lo anterior, por esta vía me permito enviar la respuesta
proporcionada por este Poder Legislativo.


 


Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene
derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada por el
servidor público habilitado, dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la
notificación de la presente respuesta.


 


Sin otro particular, reciba un cordial saludo.


 


Atentamente


 


Jesús Felipe Borja Coronel


Titular de la Unidad de Información del Poder Legislativo del Estado de México
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Poder Legislativo



null



Nombre del solicitante: RIQUI1.CHOF HERNANDEZ JUAREZ



Folio de la solicitud: 00613/PLEGISLA/IP/2019



En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el
artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios, le contestamos que:



SE EMITE RESPUESTA



Responsable de la Unidad de Informacion



 Jesús Felipe Borja Coronel



ATENTAMENTE



Poder Legislativo














